
NúM. 249. Viernes 14 de Marzo de 1879.

20úletm
DE L\ PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceta del 12 de Mano de 1879 )

PRÇSIDBNÔIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q D. g.), la Sere- 
nísima^ra. Princesa de Asturias y 
las Serinas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia se en
cuentran en.esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEBHO CIVIL OE LA PROVINCIA.

ClBCÜLAB NÚM. 1225.

Por defunción del que la des
empeñaba se halla vacante la pla
za de peatón de la correspondencia 
de Gomeznarro y Moraleja de las 
Panaderas, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Los aspirantes á dicho cargo di
rigirán sus solicitudes documen
tadas al limo. Sr. Director general 
del ramo, por conducto de este 
Gobierno, en el improrOgable tér
mino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
jBoltítin oficial.

Valladolid 13 de Marzo de 1879.
—El Gobernador, Joaquin Marton.

AdmlnistPaelon.

Circular num. 1224.

En el Boldin oficial núm. 231 
Correspondiente al dia 11 de Febre
ro último, aparece publicada la 
Real órden de 3 de dicho mes. dic
tando reglas encaminadas à que se 
guarden los requisitos que se re
quieren para solicitar autorizacio’- 

nes con objeto de retirar el importe 
de la tercera parte del 80 por lOQ 
de bienes de propios, pertenecien
te á los Ayuntamientos, y las for
malidades ó requisitos á que han 
de sujetarse las obras que se rea
licen, para las cuales tienen que 
aplicarse aquella clase de fondos.

Apesar de preceptos tan claros y 
terminantes, viene observindose 
por este Gobierno que algunos de 
lOs Ayuntamientos Hacen caso omi
so dé.Io man Jo y otros interpretan 
de una manera torcida las disposi
ciones ya citadas; por cuya razón 
me creo en el caso de recomendar- 
les se atemperen en un todo á ellas; 
único medio de evitarse las respon
sabilidades que me veria precisa
do á exigirles sin. contemplación 
alguna.

Valladolid 13 do Marzo de 1879.
—El Gobernador, Joaquin Marton.

TERCERA SECCION.

SECRETARIA DE GOBIERNO

DELA

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

CiRCüLAB NUM. 1188.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha remitido á la Presiden
cia de esta Audiencia, la Real ór
den fecha 21 de Febrero ultimo, 
que dice así: .

«limo. Sr : El Ministro de Fo
mento con fecha 14 del actual, dice 
á este Ministerio, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido espedir el 
Real decreto siguiente:

«De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento/de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo si
guiente:

«Artículo primero. Se restable
cen en toda su fuerza y vigor las 
disposiciones contenidas en dos ar

tículos 1.®, 2.® y 3.® del Real de
creto de diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete y 
en los Reales decretos de diez y 
siete de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho, y veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
uno, relativas al plaútea.miento del 
sistema métrico de pesas y medi
das, escupto en lo referente á los 
plazos lijados en aquellas, los cua
les se entenderán estt#didos hasta 
el primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta, y serán impro- 
rogables. -

Artículo segundo. Desde dicha 
fecha será obligatorio para todos 
los habitantes de los dominios es
pañoles de la península é islas 
adyacentes y posesiones de la ve
cina costa de Africa, el uso de las 
pesas y medidas métricas, y prohi
bido el de las antiguas, aunque 
sean transformadas.

Artículo tercero. En todo elaño 
presente quedarán provistos de las 
correspondientes colecciones, tipos 
de pesas y medidas métricas, todos 
los Ayuntamientos dependientes 
de las provincias de la península é 
islas adyacentes.

Artículo cuarto. La Comisión 
permanente de Pesas y Medidas se 
ampliará con los Vocales que se 
estimen necesarios para facilitar 
la mas rápida y exacta ejecución 
de su cometido.

Ejerciendo el cargo de Presiden
te de la Comisión el Director gene
ral del Instituto Geográfica y Esta
dístico, á cuyo cargo se halla el 
servicio general de Pesas y Medi
das, no habrá en la Comisión Vo
cal nato alguno.

Artículo quinto. El Ministro de 
Ultramar aplicará en el mas breve 
plazo posible á los dominios espa
ñoles de Africa, Asía y América, 
las disposiciones de la ley de 19 de 
Julio de 1849, y las citadas en el 
artículo primero de este Decreto, y 
dispondrá la formación de las co
lecciones-tipos necesarios, bajo la 
garantía de la Comisión permanen
te de Pesas y Medidas.

Artículo sexto. Por los Minis

terios respectivos se adoptarán las 
disposiciones convenientes para 
que el sistema métrico decimal de 
Pesas y Medidas, pueda regir en 
las provincias de la Península islas 
adyacentes y posesiones de la ve
cina costa de Africa, en la época 
fijada en el artículo primero do 
este Decreto, de cuya ejecución 
queda inmediatamente encargado 
el Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á catorce de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y nueve.—-ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.-—De Real órden lo co
munico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.»

La que por acuerdo del Ilustrísi- 
nio Sr. PresÍdeiTte citado, se inser
ta en. {Q9 B.olcn¿i^eí,^^o.fic¿ali¡s para 
conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia de este distrito y 
efectos consiguientes, quienes da
rán parte á esta Superioridad do 
quedar enterados. ’

Valladollid Marzo 5 de 1879.—, 
Baltasar Barona.

NoM. 1191.

Bl Intendente militar de Castilla la 
Viefa.

Hago saber: Que debiendo con
tratarse el servicio de la limpieza 
de cloacas ó pozos negros corres
pondientes, á los edificios militares 
deesta Capital, Ciudad Rodrigo y 
Zamora por el término de dos años á 
contar desde r.°de Mayo próximo á 
fin de Abril de 1881, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia y Comisarias de 
Guerra de los puntos citados, se 
convoca á una pública, y simultá
nea licitación que tendrá lugar en 
esta Intendencia y en las referidas 
Comisarias de Guerra expresadas, 
à la una de la tarde del 21 del ac
tual con arreglo á lo prevenido en
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el Real Decreto de COntíatacloQ de 
22 de Febrero de 1852 ó Iiiatrucoion 
de 3 de Jaaio siguiente y mediante 
proposiciones en priegos cerrados, 
arreglados al formulario que cou 
dicho pliego de condiciones estará

CUARTA SECCION.

NuM. 1093.

JUZGADO UÜNldPAIfDEL DISTRITO DE lA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Jna^gado durante la segunda decena de Be- 
irero de 1879.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA-

Deponciones registradas en este Jungado durante la segunda decena de Be- 
irero de 1879/ cíasideadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Febrero de 1879.-El Juez Municipal, Felipe Fernan
dez Vicario.

Valladolid 21 de Febrero de 1879.—El Juez Municipal, Felipe Fernan
dez Vicario.

DIAS.

. FALLECIDOS.

TOTAL

Cenebal.
VARONES., HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 > » S > » O 9 9 9
12 3 1 4 2 » 9 2 6
13 l « 1 # 9 9 1
14 2 JO » 2 1 1 9 2 4
15 2 J» 2 > 9 1 1 3
16 > 1 1 > 9 1 1 2
17 2 2 » 9 1 1 3
18 2 1 3 1 9 » 1 4
19 ' » 1 1 > » 1 1 2
20 1 » 1 9 9 9 1

Total. 13 4 17 4 1 4 9 26

de manifiesto en las referidas de
pendencias.

Valladolid 6 de Marzo de 1879.— 
P. A. —El Sab-intendente militar, 
José G. Campo.

NuM. 1216.

UNIVERSIDAD LITERARIA . 
de Valladolid.

En vista de lo manifestado por 
la Junta de Instrucción pública de 
esta provincia, he acordado decla
rar nulo el anuncio de la vacante 
por traslación de la escuela de ni
ñas de Villavaquerin, publicado 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia en 2 del actual.

Valladolid 10 de Marzo de 1879.
—El Rector, José M. Frías.

NüM. 1187.

Bon Bamon Octavio de Toledj, Jueíi 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a D. Fernando de los Ríos, 
residente que ha sido en esta capi 
tal, hospedado en la calle de San 
Martin, número sei.s, que se supo
ne llamarse D. José Rodríguez La
piedra de Honda, natural de Cas
tellón de la Plana, de treinta y 
cuatro años de edad, para que á 
termino de nueve dias comparezca 
ea este Juzgado a contestar á los 
cargos que contra él resultan en 
causa por hurto de un colchen y 
una maleta á D. Juaquin Sedeii 
Muñoz, apercibiéndole que de no 
ve.iticarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y se encarga á 
todas las Autoridades é individuos 
de la policía judia!, procedan a su 
detención y conducción á este Juz
gado si fuese habido.

Dado en Valladolid á siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S.’, Poli- 
carpo Gante.

Sentencia nü^nero ciento setenta g 
cuatro.

En la ciudad de Valladolid á 
veinte y siete de Febrero del mil 
ochocientos setenta y nueve, en los 
autos que procedentes del Juzgado 
de primera instancia deToídesiUas 
peden en apelación ante esta Sala 
entre partes de una y Duo Ramón 
VillanYusna, vecino de Tordesillas 
su Procurador D. Marcelo del Rio, 
de otra D. Victor Serrador Aboní 
de la misma vecindad su Procura
dor D. Martin Monyero, y de otra 
los Estrados del Tribunal en ausen
cia y rebeldía de D. Mariano Her
nández Martin, sobre tercería de 
dominio y preferencia en bienes 
embargados al D. Mariano.

Vistos: Habiendo sido ponente 
el Magistrado D. Juan Alvarez So
tomayor.

Aceptando los resultandos, con
siderandos y citas legales de la 

sentencia dictada por el Juez de 
primera intancia de Tordesillas en 
diez y nueve de Julio del año úl
timo y

Resultando: Que interpuesta ape
lación de dicha sentencia por parte 
do D. Victor Serrador Aboní y ad
mitida en ambos efectos so remi
tieron los autos á esta Sala ante 
quien se personó él apelante y Don 
Ramón Villar, uno y otro por me
dio do Procurador con poder bas
tante, transitándose el recurso con 
arreglo á derecho y celebrandose 
vista en cuyo acto los Letrados de
fensores reprodugeron sus respec
tivas pretensioaos de primera ins
tancia.

Considerando: Que no existiendo 
como no existo temeridad por parte 
de D. Victor Serrador, no procede 
se le impongan las costas do pri
mera instancia á cuyo pago le con
dena el Juez de primera instancia.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la precitada 
sentencia ea la parte que declara 
del dominio de D. Manuel Villar 
Yusna los Frutos de trigo, cebada, 
algarroba y patata, comprendidos 
en el documento privado do-voi^^te 
y cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete, y en su virtud se 
manda alzar el embargo que en 
ellos se hubiese practicado á ins
tancia de Serrador, quedando á la 
libre disposición de Villar Yusna, y 
alzamos la condenación de costas 
de primera instancia impuesta en 
dicha sentencia al citado Serrador, 
que deberán ser satisfechas por la 
parte que las hubiere causado y las 
comunes por mitad; y no hacemos 
especial condenación de las de se
gunda instancia.

Asi por esta nuestra sentencia 
que atendida la rebeldía de D., Ma
riano Hernández Martin, ademas 
de notificarse en Estrados y hacerse 
notoria por medio de edictos se in
sertará en el Boletín oficial de la- 
provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,—Pedro Rubio 
de Torres.—Juan Alvarez de Soto
mayor. — Justo José Banqueri.— 
Ildefonso San Milian.— Faustino 
Diaz Velasco.

Nota. Veáse el fólio ciento se
tenta y ocho del libro de votos par
ticulares reservados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, celebrando sesión pu
blica la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en el dia de la fecha de que 
certificocomoEscribano de Camara.

Valladolid veinte y siente de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.-r-Francisco de Zarandona y 
Agreda. — Notificaciones. — Ea el 
mismo dia leí integramente y di en 
el acto copia literal de la sentencia 
anterior á los Procuradores Rio y 
Mongero de que certifico.— Rio,--•
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5Mongero.—¿apandona. — Notifica
ción en Estrados.

En el mism') dia leí integramente 
la sentencia anterior en los Estra
dos de la Sala y fijé una copia lite
ral en las puertas del Tribunal en 
rebeldía de D. Mariano Hernández 
Martin, fueron presentes á las dog 
diligencias los dos testigos que fir
man conmigo de que certifico.— 
Felipe Asensio.—Francisco Cendo
ya.—Zarandona..

Conviene la sentencia inserta con 
su original que obra en mi poder y 
al que me remito caso necesario y 
para que tenga efecto la inserción 
en el jSoleiin oncial de la provincia, 
de Valladolid libro su presente que 
firmo en este pliego del sello déci
mo número ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta y uno en Va
lladolid á tres de Marzo de mil 
ochocientos setenta y nueve.-— 
Francisco de Zarandona y Agreda.

QUINTA SECCION.

Nou. 1202.

Ayuntamienlo consUtucial de 
Villanubla.

No pudiendo tener efecto la for
mación de los nuevosamillaramien- 
tos antes del primero de Julio 
próximo como base para la fierra 
ma de la contribución de inmue 
bles, cultivo y ganadería de este 
término municipal; se hace preciso 
que todos los propietarios que ha 
yan sufriiio alteración en sus fin
cas radicantes en el mismo, como 
asimismo en los ganados, presen
ten relaciones duplicadas en la Se
cretaría de este Ayunlamiento en 
el término de 20 dias. á contar 
desde la inserción fie este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que puedan tener efec 
to las operaciones del movimiento 
de su propiedad sugetas al impues
to; pasado dicho plazo no serán oí
das ni admisibles las reclamacio
nes que pudieran híicerse.

Villanubla 4 de Marzo de 1879,— 
El Alcaide, Pío Valentin,—Migue 
Gil, Secretario.

NüM. 1125.

Don Pedro hyuierdo Piesco, A Icalde 
Constitucional de esta mlla de Vi
llanueva de los Caballeros; y como 
tal Presidente de la Junta munici
pal de amiUaramieníos del mismo.

Conforme á las disposiciones dic
tadas por la dirección general de 
contribuciones, con fecha 10 del 
actual, se advierte á los contribu
yentes forasteros de este distrito 

municipal, que no tengan adminis
tradores directos en esta localidad, 
la obligación en que están de pre
sentar declaración de sus fincas 
para la rectificación del nuevo 
amillaramiento, por medio do re- 
presentante.s que designar al efecto 
los que residan en puntos distan
tes de esta jurisdicción, y por si 
mismos los que residan en los pue
blos circunvecinos presentándoae 
á recoger y llenar las suyas respec
tivas en esta Alcaidia, debiendo ve
rificarlo unos y otros, dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación del presente 
en el Boldin oficial de la provincia. 
—Villanueva de los Caballeros Fe
brero y 26 de 1879.-El Alcalde 
Presidente, Pedro Izquierdo.—Por 
su mandado el Secretario, Rafael 
San José.

....... 1- »

NuM. 1182.

Alcaldía constitucional 
de Uroues de Castropouce.

Se halla vacante la plaza de ve
terinario de esta villa con la dota
ción anual de cinco celemines y 
medio de trigo por cada caballería 
mayor, de mas de un año y dos ce
lemines por las de menos edad, y 
por el ganado asnal que preste su 
asist:-ncia facultativa.

El he raje que suinistre á los ga
nados de estos vecinos, será según 
ajuste que h ga con los mismos.

Consta actualmente este pueblo 
de ciento seis vecinos, y en el cual 
exiten aproximadamente 170 ca
ballerías de labranza y de huelga.

Los aspirantes dirigirán sus so.- 
lieitudes al Presidente de la corpo
ración municipal en el término de 
10 fiias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, siendo requisito in
dispensable, el llevar por lo menos 
cuatro años de práctica en el ejer
ció de su profesión, que acreditarán 
por medio de certificación compe
tente expedido por el Alcalde del 
pueblo en que hubieron prestado 
sus servicios,

Urones de Castroponce 5 de Mar
zo de 1879.—El Alcaide, Martin 
Daniel.

-———-—————^t*" ■—.»—-

NüM. 1202.

Ayuntamiento constitucional de 
Velilla.

Siendo muy pocos los hacenda
dos forasteros, de los muchos que 
poseen fincas- en el término juris
diccional de este pueblo, que han 
cumplido la obligación que les im
pone la circular de la Dirección ge
neral de contribuciones inserta en 
el Boletix oficial de la provincia

del día 14 de Febrero último, de 
personarse en esta localidad á re
coger y llenar por si ó por medio 
de representantes las cédulas de
claratorias de la riqueza, para la 
confección del nuevo amillaramiea- 
to, he dispuesto prevenirlos por el 
presente que realicen este servicio 
antes del 17 del actual, ultimo pla
zo prorogado por dicha Dirección, 
en la inteligencia que do no veri
ficarlo les parará el perjuicioque 
haya lugar.

Velilla 5 de Marzo de 1879.—El 
Alcalde Presidente, Higinio More
no—El Secretario, Juan Aguado.

NuM. 1201.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo de Buero.

Habiéndose terminado el deslin
de y amojonamiento de las servi
dumbres pecuarias, de este térmi
no, como algunos terrenos, arbitra
riamente roturados, y arados, se 
hallen eu la actualidad; se halla el 
expediente de manifiesto en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento ins
truido al efecto por término de 15 
dias à contar desde la inserción de 
este aunneio en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los se
ñores propietarios ó Administrado
res en representación de estos que 
se crean agraviados en sus derechos 
hagan las reclamaciones que crean 
oportunas dentro dicho plazo, pa
sado no serán oídos.

Castrillo de Duero 5 de Marzo de 
1879.—El Alcalde, Benito Gonza
lez.—Por su mandado, Juan Pare, 
des, Secretario.

NuM. 1157.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, dota
da con la cantidad de 650 pesetas 
anuales pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los que se hallen adornados de 
los requisitos que exige la ley mu
nicipal,.y quieran solicitar dicha 
plaza, presentarán las solicitudes 
acompañadas de los documentos 
que acredite su exactitud al presi
dente de la corporación en el tér
mino de JO dias, que empezará á 
contar.se desde el presente inser
ción en el Boletín oficial.

Bobadilla fiel Campo y Marzo 2 
de 1879.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Martin.—Por su mandado, 
Mauricio Arapiles, Secretario in
terino.

NüM. 1147.

Ayuntamiento Constitncional de 
Céria.

Autorizada suficientemente esta 
Corporación que tengo la honra do 
presidir para proceder á la reforma 
de las Escuelas de niños de ambos 
sexos, Secretaría del Ayuntamien
to, y habitación-despachó del Juz
gado Municipal, reparación del ca
mino de Ciguñuela á la carretera 
de Salamanca én tros trozos, y la 
reapertura del cauce fiel Prado; ha 
acordado dicha Corporación, que 
con arreglo á los planos, presu
puestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, se proce
da á las subastas para la ejecución 
do las referidas obras, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Consisto
rial el dia 31 de Marzo de diez á 
doce de su mañana, haciendo los 
licitadores á ellas sus proposiciones 
bajo pliegos cerrados, conforme à 
los tipos y condicionos designados 
por el Arquitecto Provincial y Di
rector de Caminos en el expediente 
formado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el dia del re
mate para los que gusten ente
rarse de él, y caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, se 
verificará por media hora una lici
tación oral entro ellos, quedando 
adjudicadas las obras en el que hi
ciere más ventajas en ellas.

Géria 28 da Febrero de 1879.— 
El Alcalde, Juan Lozano.—Hermilo 
Olmedo, Secretario,

NüM. 1183.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de las Porres.

, Conforme á las disposiciones da
das por la Dirección general de 
contribuciones coa fecha 10 de Fe
brero último se advierte á los con
tribuyentes que posean fincas en 
esta localidad la obligación en que 
están de presentar declaración de 
sus fincas para la renovación de los 
amillaramientos por medio de apo
derados que designarán al efecto 
los que residan en puntos distantes 
de esta junsdicion, y por sí mis
mos recogerán y llenarán las suyas 
respectivas ante esta Junta los ha
bitantes de los pueblos circunve
cinos, debiendo verificarlo unos y 
otros dentro fiel término improro- 
gable fie quince dias contafios^des- 
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Villanueva de las Torres 2 de 
Marzo de 1879.—El Alcaide, Va
lentin Hernández.—Mariano Lopez, 
Secretario.
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NoM. 1151.

Alcaldía constitucional de
Pobladura de Botiedra.

Por haber terminado el plazo, so 
halla vacante la plaza de Médico 
cirujano municipal de esta Villa, 
para la asistencia de siete familias 
pobres, con la asignación anual de 
setenta y cinco pesetas anual, pa
gadas por trimestres de fondos mu
nicipales, y los demás vecinoe á 
contratar cada uno do por si con el 
facultativo-'

Se admitirán solicitudes por tér
mino de 30 dias á contar desde la 
fecha.

Pobladura de Sotiodra I.° de 
Marzo de 1879.—El Alcalde, Da
mian Pinilla.

NuM. 1139.

Ayuntamiento constitucional de 
Ban Llorente.

Reformada la Junta municipal 
de Amiharamientos de este pueblo, 
que se constituyó en virtud del Re
glamento de 19 de Setiembre de 
1876, al constituirse esta nueva
mente resulta solo un contribuyen
te como vocal forastero; y visto el 
art. 4.® deTReglamento reformado 
en 10 de Diciembre último, tienen 
derecho los contribuyentes foras
teros à nombrar el vocal que falta 
para que esta Junta se constituya 
integra y como este nombramiento 
ha de hacerse á propuesta de la 
mayoría de dichos contribuyentes, 
se les requiere por el presente edic
to para que en el improrogabie tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en él 

* Boletín oficial, dirijan por escrito à 
esta Alcaldia sus proposiciones: te
niendo entendido que el qué deje 
de hacerio en el tiempo prefijado 
renuncia aquel derecho.

San Lloreute y Febrero 18 de 
1879.--E1 Alcalde, Celestino Zumes. 
—Esteban Casado, Secretario.

NuM. 1200.

Ayuntamiento constitucional de 
Viloria.

Por acuerdo del Aynntaraíento y 
Junta municipal de este pueblo, ce
lebrado en el dia 6 del corriente 
mes, so publica la vacante de la 
Secretaria del mismo, por espacio 
de quince dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia; y por la dotación 
anunal de cantidas de trescientas 
setenta y cinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. Siendo cargo del 
Secretario las obligaciones que im
pone el art. 123 de la vigente Ley

municipal y siguientes, y además 
formar los expedientes de aprove
chamientos forestales y de consu
mos. Pues pasado dicho término se 
proveerá deentre los aspirantesque 
hayan presentado su solicitud cor
respondiente en la indicada Se
cretaria.

Y para que llegue á conocimien
to del público se fija el presente 
anuncio.

Viloria 7 de Marzo de 1879.—El 
Alcalde, Francisco Pascual. —El 
Habilitado, Ecequiel de Benito.

Eum. 1186.

Alcaldía constitucional de
Villalar.

Loscon.tribuyentes por territorial | 
en esta Villa y vecinos de otros 
pueblos que posean fincas en este 
término municipal, que no se han 
presentado en este Ayuntamiento j ; 
á recojer y llenar las cédulas del ' 
nuevo amiUaramiento según dis-’j-
pone la circular de la Dirección 
general de contribuciones del dia 
de los corrientes, se presentarán 
inmediatamente y les serán entre
gados dos ejemplares para cada 
clase de rústico ó urbano que po
sean, teniendo entendido que no 
podrá dilatarse la presentación por 
mis tiempo que el que señala la 
disposición 9, de la circular de di
cha Dirección del 16 de Diciembre 
Último á contar desde el 16 de los 
corrientes, á cuyo efecto ruego á 
los Sres. Alcaldes que ya tienen 
conocimiento del número de veci
nos que llevan fincas en este tér
mino, les hagan saber la obligación 
que tienen de comparecer à recojer 
y llenar sus cédulas correspondien
tes, pues de lo contrario les pararán 
los perjuicios que haya lugar

Villalar 26 de Febrero cíe 1879.— 
ElTeniente Alcalde, Juan Casasola.

NuM. 1155.

Ayuntamiento constitucional de
Viloria,

Por espacio de veinte dias desde 
la inserción dé este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
se publica la vacante de la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
destitución, de D. Juan Sánchez 
que la à desempeñado.

Consta su dotación anual la can
tidad de 375 pesetas pagadas tri
mestralmente de los fondos de 
propios.

Viloria 15 de Febrero de 1879.— 
El Alcalde, Francisco Pascual.— 
El Secretario interino, Ecequiel de 
Benito.

ÑuM.1129.

Don AMon Femandeí^Tejedor, Al
calde Presidente de la Junta Mu
nicipal para la rectificación del 
amiUaramiento de la mUa de 
Tiedra.

¡ Hago saber:. Que para cumplir 
í con las disposiciones dictadas por 

la Dirección general de Contribu
ciones fecha 10 del que cursa, se 
previene á los propietarios foraste- 

i ros de este Distrito municipal que 
¡ no tengan administradores directos 
i en esta localidad, la obligación en 
j que están de presentar declaración 

de fincas para la rectificación de 
los nuevos amillararaientos, por
medió de representantes que desig
narán al efecto los que residan en 
puntos distantes de esta jurisdicción 
y por si mismos preseutandoseá re
cojer y llenar las suyas respectivas 
ante esta Alcaidia los habitantes 
en los pueblos circunvecinos, de- 

,Mendo veriücarlo unos yotros den
tro del término improrogabie de 15 
dias' contados desde la inserción 
der presente edicto en el Boletín 
oficial dQ la provincia, hacién lolo 
á la vez estensivo á los vecinos de 
esta villa que tengan fincas en 
pueblos forasteros para que pasen 
á los mismos a dar. sus declaracio
nes en el término prefijado ó nom
brar sus representantes.

Tiedra 25 de Febrero de 1879.— 
El Alcalde, Abdon Fernandez.

ANUNCIOS PARTICULARES

Parada de Garañones ea Valladolid.

La establecida en esta Ciudad 
en años anteriores, lo verifica el 
presente en el mismo local, ó sea 
fuera del Puente Mayor calle de 
las Eras, habiéndose aumentado 
con uno jóven de siete cuartas 
cuatro dedos de alzada.

Junta de Beneficencia y Caridad 
particular, fundada por B. Miyuel 
Diaz Bodriguez, vecino que fue de 

esta ciudad.

Los parientes pobres del funda
dor de esta junta que aspiren á los 
socorros ordenados por aquel en 
su testamento y memorias, testa
mentaría y no hayan presentado 
expediente solicitando dichos so
corros, lo harán hasta el dia 20 del 
corriente, por medio de solicitud 
en papel de oficio, espresando en 
ella su naturaleza y vecindad, la 
edad, profesión y estado, familia 
que tienen y recursos con que cuen
tan para su sostenimiento, acredi
tando este particular por medio de 
un certificado de la contribución 
que satisfacen por todos conceptos, 

espedido por los Secretarios de los 
Ayuntamientos respectivos; el gra
do de parentesco que les une eón 
el fundador de esta junta, justifi
cado con las partidas de bautismo, 
matrimonio y demás ueccsarias á 
comprobar dicho estromo, acompa
ñando certihea los dt; su conducta 
moral, y religiosa, autorizado.s por 
los Sres. Guras párrocos y Alcal
des de sus domicilios.

Todos estos documentos se d iri- 
girán al Presidente de la referida 
Junta, D. Romualdo Diaz Martin, 
calle de las Damas, núm. 28 prin
cipal. .

Valladolid Marzo l.“ de 1879.— 
Por acuerdo de là Junta.—El Se
cretario, Esteban Guerra.

VENTA DE FINCAS.

De acuerdo con la Comisión de 
acreedores del tinado D. Antonio 
Ortiz Vega, se venden en pública 
y estrajudicial subasta las fincas 
siguientes:

Tres fábricas de harinas y un 
molino con su cauce y presas cor
respondientes, huerta y plantíos de 
árboles de construcción, en térmi
no de Melgar de Femamental, pro
vincia de Burgos, bajo el tipo de 
setecientos mil- reales.

Y una heredad de treinta y cua
tro obradas de tierras labrantías y 
huerta en término de Mayorga, 
provincia de Valladolid, bajo el ti
po de veinte mil reales.

Tendrá lugar dicha subasta el 
dia 20 del próximo mes de Marzo, 
á las doce de su mañana, en esta 
ciudad, Plazuela del Salvador, nu
mero 10, escritorio, en donde pue
den enterarse del pliego de condi
ciones los que gusten interesarse 
en ella.

Valladolid 26 de Febrero.—El 
Depositario, Dámaso Marcos.

En la imprenta del Bo
letín oficial, se hallan im
presas y lapizadas las Rela
ciones de fincas rústicas 
y urbanas, para la formación 
del amiUaramiento, conforme 
al último modelo, á 15 rea
les el ciento de pliegos, y 
/iliaciones para la próxima 
quinta, á 12 rs. el ciento, en 
papel de hilo.

Valladolid: Imp. de Garrido. Obra 8.
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